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El presente Modelo de Utilidad se refiere 
a una maneta destinada a servir como elemento de blocaje de ejes, 
vastagos, y en general de todos aquellos elementos móviles que re­
quieren un bloqueo o fijación temporal, bien para regular su posi­
ción o por limitar su libertad de movimiento, tanto en sentido 
axial como en sentido giratorio.

La maneta de la invención es del tipo que 
comprenden una cabeza hueca, dotada de un brazo externo de acciona 
miento, en cuya cabeza se aloja parcialmente una pieza de fijación.

En las manetas del tipo indicado, la cabeza 
y pieza de fijación van unidas entre sí mediante un tornillo axial, 
que permite cierto desplazamiento axial relativo entre dicha cabe­
za y pieza de fijación, para conseguir el embrague y desembrague 
de ambos elementos. El sistema de sujeción supone un? compl&eación 
de montaje, al mismo tiempo que encarece el conjunto. Por o t i l a ­
do, existe el riesgo de que el tornillo se afloje, llegando inclu­
so a salirse, con lo cual la maneta pierde su efectividad y función

El objeto de la presente invención es conse
guir una maneta del tipo.indicado, de constitución más sencilla.y,*****
sobre todo, de funcionamiento más seguro, al no existir el riesgo

* * *
* * *

de que la cabeza y pieza de fijación puedan separarse accidental^
* *

mente. . ..*
* * *

* *+* *La pieza de fijación suele estar configura­
da a modo de tuerca o de vástago roscado, dependiendo de que su fi 
jación sobre la pieza a blocar se realice sobre un vástago roscado 
o sobre un orificio roscado.

De acuerdo con la invención, la cabeza de 
la manera y la pieza de fijación están concebidas en forma de cazo 
letas coaxiales, parcialmente enchufadas en el mismo sentido. La 
cazoleta interna es de sección externa inferior a la sección ínter
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na de la cazoleta externa, de modo que entre ambas cazoletas que­
da un espacio anular.

La cazoleta interna dispone de un ensancha 
miento externo adyacente al fondo, de sección igual a la interna 
de la cazoleta externa. Por su parte, la cazoleta externa dispone 
interiormente en su pared, cerca del borde libre, de un canal anu 
lar en el que se monta un anillo o arandela que apoya contra la su 
perficie externa del casquillo interno.

El ensanchamiento citado y el anillo o ara{n 
déla sirven como guías para el deslizamiento axial relativo entre 
ambos casquillos, así como de topes para impedir la separación ac 
cidental entre los dos casquillos.

Además, en el espacio anular definido en­
tre las cazoletas y entre el ensanchamiento del casquillo i<n*l*erno 
y el anillo o arandela, va montado un resorte helicoidal de*ct*npre 
sión, que impulsa a los casquillos hacia su posición de máximo acó 
plamiento o enchufe.

Cuando se desea separar los casquillos es
necesario fraccionar de los mismos y vencer la fuerza del resorte

* * * * *

de compresión. . *.
* * *
* * *

Según otra característica de la invencián,
* * ** * * *del fondo del caequillo externo sobresale interiormente un núcleo
* * *
* *  +  *central cilindrico, dotado de un dentado axial extremo. Por su par 

te, la cazoleta interna presenta exteriormente en el fondo un reba 
je central cilindrico, dentado axialme te. Los dentados del núcleo 
y del rebaje son de igual diámetro y de igual número de dientes, 
para conseguir el engranaje mútuo cuando ambas cazoletas se encuen 
tran en su posición de máximo acoplamiento o enchufe.

La constitución expuesta se comprenderá 
más fácilmente con la siguiente descripción, hecha con referencia
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a los dibujos adjuntos, en los que se muestra una posible forma 
de ejecución, dada a título de ejemplo no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es una sección diametral de una 

maneta constituida de acuerdo con la invención.
La figura 2 es una sección similar a la figu 

ra 1, con la maneta despiezada.
La figura 3 es una sección diametral de la cí 

zoleta interna, con un tornillo de bloqueo solidarizado a la mis­
ma.

Como se muestra en las figuras 1 y 2, la ma­
neta comprende una cabeza 1, configurada en forma de cazoleta de 
sección circular, de la que sobresale exteriormente un brazo de 
accionamiento 2. Dentro de esta cazoleta se aloja parcialmente un: 
segunda cazoleta 3 de sección circular. Entre las dos cazolejas 
queda un espacio anular 4 cerrado superiormente por un ensancha­
miento periférico 5 que presenta exteriormente la cazoleta ¡Lĵ feric] 
3, a partir del fondo. Inferiormente, el espacio anular 4 va cerr: 
do por un anillo o arandela metálica 6, montada en un canal an^^ar 
7 que presenta interiormente la pared de la cabeza 1, cerca de**su< * w
borde libre. .***

.  *  *

Entre el ensanchamiento 5 y el anillo 6 va*** * *
,  * * *  *mentado un resorte de compresión 8, que impulsa constantemente a

la cabeza 1 y cazoleta 3 hacia su posición de máximo acoplamiento 
o enchufe. Además el ensanchamiento 5 y el anillo 6 sirven como 
guías para el desplazamiento axial relativo entre las dos cazole­
tas.

Del fondo de la cabeza o cazoleta externa 1 
sobresale interiormente un núcleo cilindrico 9 que, como mejor pue 
de verse en la figura 2, presenta un dentado axial extremo 10. Por
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su parte, la cazoleta interna dispone exteriormente en el fondo
de un rebaje cilindrico 11, dotado de un dentado axial 12. Los dos
dentados citados son de igual diámetro y número de dientes, de mo
do que cuando la cazoleta 3 se encuentra en su posición límite in
terna, dichos dentados estén engranados entre sí.

Al traccionar de la cabeza 1, con la cabeza
interna 3 sujeta, comprimiendo el resorte 8 se consigue la separa
ción del núcleo 9 respecto a la cazoleta 3 y, con ello, la separa
ción de los dos dentados, obteniéndose asi el desembrague de la es
beza 1 y cazoleta 3 para permitir el giro de cualquiera de ellos
sin que gire el otro. Por el contrario, cuando los dentados 10 y
12 están engranados, al girar la cabeza 1, mediante el brazo 2,
arrastrará a la cazoleta interna 3.

La cabeza 1 con su núcleo 9, y el br^ze-2,
serán preferentemente de nylón. La cazoleta interna 3 puedet^r* **
igualmente de nylón y llevará fijado un casquillo 13 metálico, ros 
cado interiormente, o bien un vástago roscado o tornillo 14, .como 
se representa en la figura 3, dependiendo de que la maneta esté 
destinada a montarse sobre un tornillo o sobre un orificio rosca
de, respectivamente. , .*.

* * ** * *El anillo metálico 6 impide que de la e^ol€. * *"
ta 3 pueda separarse accidentalmente la cabeza 1, de modo que.nq.* * *
existe riesgo de que la maneta pueda fallar en su funcionamiento.

Además, el espacio anular 4 delimitado entre 
la cabeza 1 y la cazoleta 3, queda perfectamente cerrado por el 
anillo 6, impidiendo la entrada de polvo o partículas que pudierar 
alterar el funcionamiento de la maneta.

El resorte 8, debido a su dimensión, puede 
ser de la tensión y características deseadas, de larga duración 
sin perder sus características de elasticidad, quedando así asegu
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rado el buen funcionamiento de la maneta.
Descrita suficientemente la naturaleza /  

del invento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.

*+ * * * *

** +

* * w* w *
* * W *. * *
.***
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REIVINDICACIONES
1. - Maneta de blocaje para ejes y simila­

res, que comprende una cabeza hueca, dotada de un brazo externo de 
accionamiento, en cuya cabeza se aloja parcialmente una pieza de 
fijación configurada en forma de tornillo o tuerca, caracterizada 
porque la cabeza y pieza de fijación citadas están constituidas 
por dos cazoletas coaxiales de sección circular, parcialmente en­
chufadas en el mismo sentido, siendo la cazoleta interna de diáme­
tro externo inferior al diámetro interior de la cazoleta externa, 
disponiendo exteriormente la cazoleta externa de un ensanchamiento 
periférico adyacente al fondo, entre el cual y un tope anular ínter 
no montado en el casquillo externo, cerca del borde libre de su pa 
red, va montado un resorte de compresión que impulsa a los dos cas- 
quillos hacia su posición de máximo acoplamiento o enchufe^.&óbre 
saliendo interiormente del fondo del casquillo externo un nu*?ieo 
central cilídrico de menor diámetro, dotado de un dentado axial ex 
tremo, mientras que la cazoleta interna presenta interiorment$.*^n 
el fondo un rebaje central cilindrico, cuya pared dispone interior 
manta de un dentado axial, de diámetro y número de dientes iguales
a loa del dentado del núcleo central, para el engranaje mútuq.

* *  $
+  * *

2. = Maneta según la reivindicación l,.cara:. * * *
terizada porque el topa anular interno citado consiste en un ajiiJA^* w *
o arandela montada en un canal anular formado en la superficie'in­
terna del casquillo externo, cerca del borde de su pared.

3. - Maneta según la reivindicación 1, cara: 
terizada porque el tornillo o tuerca de la pieza de fijación se 
monta solidariamente dentro del casquillo interno.

4. - Maneta según las reivindicaciones 1 y 
2, caracterizada porque el ensanchamiento citado de la cazoleta in 
terna apoya contra la superficie interna de la cazoleta externa,
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mientras que el anillo o arandela montada en el casquillo externo 
apoya contra la superficie lateral del casquillo interno, sirvien_ 
do dichos ensanchamientos y anillo como guías para el desplazamien 
to axial relativo entre ambas cazoletas.

5.- Maneta de blocaje para ejes y similares, tal y 
como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilus 
trado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 7 hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

* **

w * ** *
* * * * *
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